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Fernando de la Mora- 19 de febrero del 2026

VTSTO: El Memorando No lfg d" f".hu ff de febrero deL 1026. para el inicio de un proce'o iicitatorio

MCNY; 
..NSIDERAND'

Que, a través del citado documento el Lic' Eligio Acost4 Director de UOC' solicita-se dicte la

.esolu.iói ap.obu"ión de especificaciones técnicas, et iec y el inicio de llamado que guania relación

""" 
r" UCñ *483.723. - ¿.mCUr,ARf Z¿.CION ASFALTICA DE LA CALLE 6 DE ENERO

DESDE CAPITAN RTVAS HASTA CURUPAYTY..'-

Que, de conformidad a lo previsro en el Artículo.45--. Pliegos de Bases ¡' Cordiciones' La

Máxima 
-Autoridad 

lnstitucionai Ce ia convocante o a quien ésta delegue deberá aprobar mediante

i..oir.;on la convocatoria y el pliego de bases ¡r condiciones de los procedimientos de-contratación' los

cuales deberán ponerse a áisposi"ón de los irrteresados a través del Sistema de lnformación de las

contrataciones Éúblicas (slcp), a partir de la fecha de pubiicación de la convoca¡oria-

eue, de conformidad ai decreto reglamentario Decreto N" 2264124. Art.58.' Especificaclones

técnicas.ias especificaciones técnicas que deban contener las bases de la contrataciótr. se establecerán

con la mayo. amplitud de acuerdo con la naturaleza específica del contrato, con el cbjeto de que coltculra

"l mayoi número de oferentes. Sin embargo, deberán ser lo suficientemente ciaras- objetivas e

i*pa."i.les, para evitar favorecer i¡debidamente a algún participante. Cuando ios tipos ccnocidos de

materiales, anefactos o equipos. ú¡iicamente puedan ser caracteiizados totai e parcialmente mediante

sigrros distintivos no universales. únicamente se ha¡á a manera de referencia, procurando que ia aiusión

se adecue a estánda¡es internacionales comúnmente acep¡ados

Que, se heila vigente la Resolución DNCP r.N" 230/2025 POR LA CUAL SE R.EGLAMENTA¡'
LOS PROCEDITVIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY ,''' ,102i122 "DE
SUMINISTRO Y CONTRATACION ES PUBLTCAS"

Que, existe suficiente razón justificada conforme a io previsto en las norrnativas que rigen la
materia para aprobar la solicitud hecha por Ia UOC.--------------

Que el Art. 51' de la Ley N" 396612010 "Orgánica Municipal". establece que ser:n atribuciones
y deberes de la lntendencia Municipal: a) ejercer la representación legai de la iVlunicipaiidaC.-------

EL I¡{TENDENTE MT]}-ICIPÁL DE I,A CILDAD DE FER\.L\-DO DF LA ,I,,TOR{

Art. l'.- AUTORIZAR el inicio de MCN "483.723" - "REGULARIZACIO¡{ ASFALTXCA DE L,A
CALLE 6 DE ENERO DESDE CAPITAN RIVAS ILdSTA CURUPAYTY'.--------.-___.

Art.2".- APROBAR, especificaciones técnicas, permiso municipal, pianos. cómputos né¡ricos PAC ! ei PBC
_ "REGULARIZACION ASTAITICA Df, LA CALLE 6 }E EI{ERO

DESDE CAPITAT\ RIVAS HASTA CURUPAYTY...

.A.rt.3".- U\I con'espoi:da y. cumplido- ::chi'"ar'.--------------
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Por tanto, en uso de sus atribuciones iegales establecidas en la i-e-v Orgánica liunieip:.i:

RESUEL.'E

I
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